
LEGISLACION 

A partir del 1/1977 se establecieron Por tanto, 

CAJA DE JUB'LACIONES Y PENSIONES 
DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS 

a partir de esa fecha co- 
nuevos valores de los tributos fijos com- 

N* 12.997 y medificativas, por aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 1% y 2% 
de la Ley 14.552 del 11/8/1976. 

VIGENCIA : 19/1/1977 

ACTOS GRAVADOS 

RECETAS médicas, médicas veterinarias, 1 obte- 
tricas y cdentológicas 

CERTIFICAEZEOS médicos otorgadoz por profesio- 
nales cuya func'ón especifica sea la de cer- 
tificar y el certificado sea expedido en el 
cumpiimiento de los deberes de su cargo 

CERTIFICADOS médicos, médicos-veterinarios. 
obstétricos y odontológicos 

CERTIFICACION diaria que efectúen los Quími. 
cos Farmacéuticos en el Libro Recetario 

RESULTADOS DE ANALISIS de Laboratorios 

Clínicos 

RESULTADOS DE EXAMENES rediológicos, elec- 
tro —-cardiológicos, electro — encefalográficos, 
anátomo — patológicos, metabolismo basal y 
audiogramas 

FLANOS Y MEMORIAS DESCRIPTIVAS que se 
p:esenten ante las Intendencias, Juntas Loca_ 
les, Dirección Gral. de Catastro o sus oficinas 

departamentales 

ESCRITOS de abogados y procuradores ante la 
Administración Pública o persecnas públicas 
no estatales o OE 

LOS OTROS ESCRITOS, PLANOS. PROYECTOS, 
MEMORIAS DESCRIPTIVAS, TASACIONES, 
FERITACIONES, CERT'FICADOS DE OBRA. 
CALCULOS DE HORMIGON. ANALISIS, 
AVALUACIONES, INFORMES, CERTIFICA- 
DOS; así como cualquier otro documento 
otergado per un profesional universitario en 
el ejercicio especifico de su profesión 

rinarios, 

rresponden 
prendidos en «el Art. 23 de la Ley  N50,30 enlas recetas 

incluyendo 
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ESCRITOS DE PROFESIONALES ANTE LA AD. 
MINISTRACION DE JUSTICIA 

Juzgados d2 Paz, Letrados y Tribunales de lo 
Conte 2cioso DIA A o ra de NS 0.20 a NS 0.30 A 
Tribunales de Apelaciones ... 0 0.00... de NS 0.30 a NS 0.50 A 
supremaGonte der Justicia de INS 1080" NS LAO RA 

PARTOS E INTERVENCIONES QUIRURGICAS 
PARTICULARES 

PARTOS _ exceptuando MSP. y los prestados 
por el servicio de Asignaciones Familiares .. de NS 0.80 a NS 1.30 C 

CIRUGIA MAYOR - exceptuando MSP. y los 
prestados por el servicio de sociedades médi- 
caSparsousa alado lada a ASNO a NS ZAS OO 

CIRUGIA MENOR - exceptuando MSP y los 

prestados per el servicio de sociedades médi- 
cas [a sus afiliados ..... A IA A de "NS. 20440 a NS” 0270556   

PLANOS EE MENSURA que se presenten ante 
autoridades nacionales y municipales, se apli. 
cará € timb:es el 1 coo dei valcr real, in- 

p crementado en un 6 % por cada unidad o 
fracción Varia sólo el MÍNIMO ............ de NS 0.80 a NS 1.30 G 

COMPRA VENTA INMUEBLES cuando se efec- 
túa la liquidación de impuestos por parte de 
la Oficina de Impuestos Directos .......... de NS. 1.50 2 NS 2030 

SOLICITUDES DE INSPECCIONES CONTABLES 
Y AVALUACIONES 

Presentaciones de: | 
ESTADOS DE RESPONSABILIDAD ; 

BALANCE 
DECLARACIONES JURADAS ] 

Ante: 
Oficinas Públicas 

: Estatales 
No Estatales 
Municipales 
BANCO A a ES de NS 0.20 a NS 05305 

  
LIBROS DE COMERCIO que se presenten para su 

rúbrica ante los distinios Registros de la Re- 

DIU UE dra sos lruote eo ia de NS 0.80 a NS LSO El 

BALANCES que se publiquen en el Diario Oficial 
NS 0,30 por cada NS 1.000,00 del Activo mar 

cuentas de orden. Varía el máximo ......... de NS 15.00 a NS 22.90 H 

LIBRO INVENTARIO de aquellas empresas que 

no están cbligadas a la publicación se debe 

aplicar timbres en forma idéntica al apartado 

Ane ova a CITAN de Ns 15.00 a NS 22.90 H 

NO SE MODIFICO LA TASA DE LOS TRIBUTOS QUE SE DETERMINAN POR:- 

CENTUALMENTE. 
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